
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 29 de octubre de 2021. A Despacho de la señora Juez 
informando recibido de oficio. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado 17001-31-10-006-2021-00322-00 
Ejecutivo de Alimentos 

  
 
Vista la anterior constancia secretarial, se agrega al expediente y pone en conocimiento 
de la parte actora los oficios recibidos de los bancos Davivienda y Caja Social, 
comunicando que el demando no posee vínculo con dichas entidades. Así mismo, se 
pone en conocimiento el oficio de la EPS SURA, anunciando que la dirección que 
registra el convocado corresponde a calle 18 11-28 de Manizales, para los fines que 
considere pertinentes. 
  
De otro lado, se advierte a la parte demandante, demandada y demás intervinientes, de 
la obligación que les asiste de dar cumplimiento al artículo 3 del Decreto 806 del 2020, 
es decir, que de cualquier memorial que se envíe con destino a este proceso, 
simultáneamente se envíe un ejemplar a la contraparte y demás sujetos procesales, so 
pena de dar aplicación a la multa establecida en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
 
Todos los memoriales y/o solicitudes dirigidas en adelante con destino a este proceso, 
deberán remitirse con la identificación del tipo de proceso y radicado, únicamente a 
través del aplicativo del Centro de Servicios Judiciales: 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

 
PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 

JUEZ 
IN 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 195 el 
02 de noviembre de 2021. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales


Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Lunes 25 de Octubre del 2021
HORA: 3:46:56 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; JAVIER
IVAN PACHON, con el radicado; 202100322, correo electrónico registrado;
jpachon@fundaciongruposocial.co, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

R70892110210686.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20211025154656-RJC-29561

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

 

 

 

 

                                   
 
Bogotá D.C., 22 de octubre de 2021 
EMB\7089\2292570 
 
 
Señores 
006 FAMILIA DEL CIRCUITO MANIZALES 
fcto06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 23 N 21 48 Palacio De Justicia Piso 4 Of 416 
Manizales 
 
*R70892110210686* 
R70892110210686 
 
Asunto: Oficio 0685del 20211008 Referencia: 17001311000620210032200 - PROCESO 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 
En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las 
normas vigentes, relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad: 
 
Identificación Nombre/Razón Social  No. Producto  Resultado Análisis 
 
CC75091495     Sin Vinculacion Comercial Vigente 
 
 
 
Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos 
con gusto. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
ALEJANDRO SARMIENTO SÁNCHEZ 
Coordinador Central de Atención de Requerimientos 
Entes Externos 



Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2021

Señores
 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
Carrera 23 N 21 48 Oficina 416 Piso 4 Palacio De Justicia Fanny Gonzalez 
Franco
Manizales (Caldas)

Oficio:    685
Asunto:  17001311000620210032200

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad:

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT

 Cédula de ciudadanía 75091495

De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
BLANCA B. /8036
TBL - 201601037931202 - IQ051000619722



Medellín, 22 de octubre de 2021

Señor (a)

ILDA NORA GIRALDO SALAZAR

Secretaria

Juzgado 1 Municipal de Peueñas Causas Laborales

Calle 27 17 - 21 Edificio Consejo de la Judicatura Oficina 704

884 77 16

MANIZALE

17001-31-10-006-2021-00322-00

CALDAS

En respuesta al comunicado enviado por ustedes el 08/10/2021  y recibido en nuestras oficinas el 22/10/2021

nos permitimos suministrar la información solicitada:

USUARIO ACTIVO

Identificación

CC 75091495

Nombres

GUILLERMO LEON LOPEZ MOLANO

Dirección

CL 18  11-28 MANIZALES

Teléfono Tipo Afiliado

TITULAR

Tipo Trabajador

Esta información ha sido tomada de las bases de datos que reposan en nuestra entidad, cualquier información 

adicional será atendida a través de nuestra línea de servicio al cliente. En Medellín 4486115, Bogotá 4049060, Cali 

4486115, Barranquilla 3562626, Cartagena 6600063, Pereira 3251999 y desde otras partes del país 018000519519.

Cordialmente,

Dirección Afiliaciones

EPS SURA

Elaboró: HGM SC: 21101823956768

Oficio 0684

3217566068

Celular

CLAUBELO@SURA.COM.CO

Correo electrónico

......................................................................................................................................................................

..................Barranquilla 319 79 01

Bogotá 489 79 41

Cali 380 89 41

Medellín 448 6115

LÍNEA DE ATENCIÓN 018000 519 

519


